
 

San Juan de Pasto, 5 de diciembre de 2025 

COMUNICADO 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
SE PERMITE INFORMAR A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

 
Atendiendo las reiteradas solicitudes del estamento estudiantil y al compromiso asumido por 
la Rectora desde principios de 2025, la Universidad de Nariño informa a la comunidad 
universitaria de la sede regional de Tumaco, que se programó la ceremonia de grado de los 
futuros profesionales de los programas ofertados en esa sede para realizarse directamente en 
el municipio. Esta decisión tiene como objetivo beneficiar a la comunidad académica regional, 
disminuir los gastos asociados al traslado hacia Pasto, permitir mayor acompañamiento 
familiar y fortalecer la participación y la presencia institucional en el territorio, además de 
contribuir a promover la igualdad y fortalecer la participación regional, acercando estos actos 
solemnes a los territorios donde las y los estudiantes adelantan su pregrado. 
 
Es fundamental señalar, que las ceremonias de grados se constituyen un acto institucional de 
gran relevancia, es por ello, que a partir del momento en que se asume dicho compromiso, se 
inició la planeación y organización logística necesaria para garantizar que la misma se 
desarrollara con la altura y rigurosidad que merece; respondiendo al principio de equidad y 
respeto por la región, por la sede y por cada uno de nuestras y nuestros estudiantes. 
 
Sin embargo, ante las peticiones reiteradas de algunos estudiantes, y finalmente una solicitud 
firmada por 34 de los graduandos, la Administración, en respeto a los principios de democracia 
y autonomía que rigen a nuestra Universidad, decidió aprobar su solicitud y proceder a 
cancelar la ceremonia de grado que había sido programada en la sede de Tumaco. En 
consecuencia, la ceremonia correspondiente al mes de diciembre de 2025 para los futuros 
profesionales del municipio de Tumaco, se llevará a cabo en la ciudad de Pasto, en las 
ceremonias institucionales previstas para los días 12 y 13 de diciembre. 
 
Es importante resaltar que estas solicitudes desconocen el esfuerzo institucional por acercar 
la Universidad al territorio, promover una mayor participación en la región, exaltar la sede de 
Tumaco y fortalecer el valor de la institucionalidad en todos los espacios académicos. 
 
La Universidad de Nariño agradece la atención y reitera su compromiso con la transparencia, 
el respeto a las decisiones colectivas y el fortalecimiento de la institucionalidad en cada una 
de nuestras sedes.  
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